
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”
COMUNICADO N°002-UGEL-SAN ROMÁN/CONT.DOC.2023

(RVM. N° 081-2022-MINEDU / D.S. N° 001-2023-MINEDU / OFICIO MÚLTIPLE N° 00037-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD)
El comité de contrato docente - 2023 de la Unidad de Gestión
Educativa Local de San Román, comunica a los señores
postulantes a las plazas vacantes de PROFESOR(A)
COORDINADOR(A) DE PRONOEI, mediante Segunda Etapa de
Contratación por Evaluación de Expedientes; que la Absolución
de reclamos se desarrollará en cumplimento al cronograma el día
27 de febrero del presente año (de manera presencial en la UGEL
San Román), en el siguiente horario:

Proceso Fecha y hora Modalidad Responsable Lugar

Absolucióndereclamo

Lunes 27-02-23DESDE: 14:00HASTA:CULMINAR LAABSOLUCIÓNDE RECLAMOS

FORMAPRESENCIAL El Comité yPostulantes
UGEL SAN ROMÁN(Tercer Piso - AUDITORIO)

NOTA: La Absolución de reclamos se desarrollará de forma
presencial, debiendo acudir portando su número de expediente de
presentación de reclamo y su DNI de forma física.

Atentamente,
El comité
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